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El reconocer que la población con limitaciones o 
con talentos excepcionales debe educarse en los 
mismos espacios donde se educan los otros niños, 
niñas, jóvenes y adultos, significa que cada localidad 
y cada establecimiento educativo debe prepararse 
para afrontar esta nueva situación, este nuevo reto 
pedagógico. Cada localidad reorganizará los recursos 
materiales y humanos en un plan coherente de 
cubrimiento gradual tendiente a propiciar ambientes 
pedagógicos y sociales que acojan, 
retengan y promuevan a esta población 
en el sistema educativo. La escuela se 
repensará y se hará más sensible; menos 
excluyente; facilitará la integración, 
multiplicará estrategias de aprendizaje; 
revisará las formas de evaluación, las 
concepciones, los modelos y planes de 
formación de agentes educadores.

La llegada de un niño, niña o joven a 
un establecimiento educativo debe afectar su PEI.
El trabajo que con él o ella se desarrolle 
compromete a todos los estamentos 
educativos, por lo tanto, todos deben dar 
cuenta del mismo.

En este PORTAFOLIO la Secretaría de 
Educación Distrital brinda información sobre: servicios 
y programas organizados por ella y otras entidades.
La población con limitaciones y capacidades o

Hacia la 
implementación 
de una escuela 
para todos

«1servicios que se registran en este 
Portafolio.

La Secretaría de Educación agradece 
la colaboración de todas las entidades 

de educación, salud y organismos de control que 
contribuyeron con su información.

Tenemos la seguridad de entregar a la 
comunidad una herramienta útil que facilitará a las 
personas con limitaciones y a sus familias el acceso a 
estos servicios y brindará información importante a 
entidades e instituciones que desarrollan acciones en 
beneficio de esta población.
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SIRD

1. Información sobre 
ursos existentes para 
onas con discapacidad

• Instituciones de atención para 
discapacidad y sus familias.

• Estamentos estatales o privados; 
nacionales o locales responsables del 
población con discapacidad.

• Normatividad vigente en materia de discapacidad 
que rige en el país.

Herramienta de consulta que permite a las 
personas y entidades relacionadas con el tema de 
discapacidad aportar u obtener información sobre los 
recursos estatales y privados con los que cuenta la 
ciudad para la atención de esta población.

Cada uno de los Cadel y la Subdirección de Apoyo 
a la Gestión Académica de la Secretaría de Educación 
(Cra. 30 No. 24-90, piso 10, oficina 10-03) cuentan 
con un CD Rom que recopila la información de 
Bogotá en relación con tres campos específicos:

Registro de Demanda
Apartir del segundo semestre de 1999 cada 

localidad cuenta con una base de datos que registra 
la demanda de población con limitaciones o con 
talentos o capacidades excepcionales que vive en ella 
Con base en esta información organizará la atención 
educativa pertinente.
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amas ampliación 
rtura

Banco de cupos
Mediante la estrategia de Equidad, la Secretaría de 

Educación, busca garantizar las oportunidades de ingreso 
y permanencia en el sistema educativo para niños, niñas y 
jóvenes clasificados en los niveles uno y dos del SISBEN 
prioritariamente, sin distinción de raza, religión o 
condición física y mental.

El programa de cobertura:
1. Aprovecha al máximo la capacidad instalada.
2. Construye nuevos establecimientos educativos en 

zonas marginales.
3. Subsidia la demanda de la población que no puede 

ser atendida mediante las dos estrategias anteriores.

Este subsidio se ofrece a escolares matriculados en 
colegios privados inscritos en el BANCO DE CUPOS local 
y con quienes la Secretaría efectúa contrato.

A estos colegios pueden acceder niños, niñas y jóvenes 
con limitaciones o con talentos excepcionales.

Cada Cadel brinda la información correspondiente.
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Subsidios educativos
El Ministerio de Educación Nacional a través del Icetex 

y con el apoyo de la Secretaría de Educación otorga 
SUBSIDIOS EDUCATIVOS a las familias de escolares con 
limitaciones o con capacidades excepcionales 
pertenecientes a estratos 1 y 2 prioritariamente.

¿Cuándo inscribirse?
Regularmente en el mes de febrero.

¿Dónde nos dan información?
• Icetex: Cra. 3A No. 18-24, tercer piso.
• Ministerio de Educación Nacional:

CAN tercer piso.
• Secretaría de Educación Distrital:

Cra. 30 No. 24-90, piso 10, oficina 10-03.

¿Qué documentos debo presentar?
• Fotocopia de un servicio público del sitio de vivienda 

(del usuario).
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía o carné 

del alumno(a) (en caso de ser mayor de edad).
• Fotocopia del registro civil (menor de edad).
• Constancia del valor de la matrícula y pensión de la 

Institución educativa legalmente constituida en la 
cual estudia el usuario.

¿Con estos documentos qué se hace?
• Diligenciar la solicitud correspondiente y entregarla 

al funcionario encargado.



3.Programa de validación de la 
educación básica primaria para 

alumnos con deficiencia 
cognitiva (mental)

Los Centros Educativos Distritales Gabriel Turbay (Loe. 15), 
República Finlandia (Loe. 8) y República de Bolivia (Loe. 10) 
establecen supuestos, principios y conceptos fundamentales para 
el programa de validación; así mismo seleccionan contenidos y 
tópicos que se adecúen a las características de la población.

Se pretende contribuir al desarrollo de formas de enseñanza que 
respondan positivamente a la diversidad del alumnado en el contexto 
de la "Escuela para Todos".

Simultáneamente el programa tiene propósitos investigativo- 
pedagógicos dirigidos a responder interrogantes acerca de las 
posibilidades y condiciones para que esta población alcance, en la 
práctica, la meta de validación; las posibilidades y condiciones para 
lograrlo en un año calendario escolar; cómo influye el programa en 
la integración de estos alumnos a la comunidad y, cómo el logro de 
la validación incide sobre la autoestima y la aceptación familiar y 
social del estudiante.

En cada uno de estos centros educativos se brinda la información 
pertinente.
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4.Básica primaria para 
población con deficiencia 
cognitiva(mental)

LOC ESTABLECIMIENTO

8 República de Finlandia

8 Unidad Básica las Américas

9 Villemar el Carmen

10 República de Bolivia

18 José Acevedo y Gómez

JORNADA

Mañana y Tarde 

Mañana y Tarde 

Mañana y Tarde 

Única

Mañana y Tarde

LAS AULAS PARA POBLACIÓN CON 
DEFICIENCIA COGNITIVA son Centros Educativos 
que desarrollan programas para escolares con:

• Deficiencia mental
• Problemas asociados relacionados con distintas 

condiciones como:

- Síndrome de Down
- Secuelas de parálisis cerebral
- Rasgos autistas, entre otros.

• Preparan y promueven la integración académica, 
social y laboral cuando tienen condiciones para 
ello.

DIRECCIÓN

Transv. 62 No. 42 A-14 sur 

Cra. 72B No. 38C-43 

Calle 30 No. 95-51 

Cra. 60 No. 78-50 

Cra. 13 A N o. 26-17 sur.

Teléfonos

711 01 86

264 82 61 - 265 12 92 

267 74 20 - 267 73 80 

240 05 95 

278 62 48
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5.Programas para sordos 
en escuelas de oyentes

Se conciben como el espacio pedagógico que brinda a niños, niñas, jóvenes y adultos 
sordos que no manejan ninguna lengua, la posibilidad de adquirir la Lengua de Señas 
Colombiana como primera lengua y acceder al aprendizaje de la lengua escrita como 
segunda lengua y a aquellos Ique manejan lengua de señas, la posibilidad de cursar la 
Básica Secundaria y la Media Vocacional con el apoyo de un intérprete.

¿Dónde están ubicados estos programas?

Inicialmente en las localidades:

Ciudad Bolívar (19)

Barrios Unidos (12)
Kennedy (8)
Tunjuelito (6)

Usme (5)

¿Dónde nos informan sobre ellas?

• En la Subdirección de Apoyo a la Gestión Académica, Cra. 30 No. 24-90 Piso 10, 
oficina 10-03

• En los C.E.D. San Francisco II y Ciudad Bolívar I. de Ciudad Bolivar
• En el C.E.D. Pío XII de Kennedy
• En el C.E.D. San Carlos de Tunjuelito
• En el C.E.D. Betania de Usme
• En los Colegios R. de Panamá y Jorge Eliécer Gaitán de Barrios Unidos
• Y en los Cadel respectivos.

Secretaria de Educación Distrital / 13



6.Educación
no formal La Educación no Formal es el conjunto de acciones 

educativas cuyo objetivo es capacitar para el desem­
peño artesanal, artístico, recreacional, ocupacional y 
técnico, para el aprovechamiento de los recursos 
naturales y la participación ciudadana y comunitaria a 
las personas que lo deseen o lo requieran.

La Secretaría de Educación ha dispuesto centros 
educativos especializados para brindar capacitación de 
carácter no formal para población con limitaciones, 
los cuales se encuentran ubicados en las siguientes 
direcciones:

REPÚBLICA DE BOLIVIA Cra. 60 No. 78 50 - Teléfono: 2400595 Localidad 10
Atiende población con 
deficiencia cognitiva

CENTRO FABIO LOZANO Cra. 32 No 78-16 - Teléfono: 2315016 Localidad 12
Atiende población con 
deficiencia cognitiva y 
limitación auditiva

CENTRO GABRIEL TURBAY Transv. 12B No 15B-31 sur - Teléfono: 2788096 Localidad 15
Atiende población con 
deficiencia cognitiva y 
limitación auditiva

1\  / Secretaria de Educación Distrital



Además pueden inscribirse en otros programas de Educación no Formal que se organicen o estén organizados 
en las localidades como:

ESCUELAS DE EDUCACIÓN PARA EL HOGAR: Este programa va dirigido a personas de la comunidad que 
desean adquirir o perfeccionar habilidades y destrezas en un determinado arte u oficio, a través de capacitación 
laboral y artística.

Los programas comprenden: artes plásticas, belleza y cosmetología, arte y decoración, culinaria 
y repostería, y diseño y patronaje.

La ubicación de las siete Escuelas Hogar es la siguiente:

NOMBRE DIRECCIÓN Y BARRIO TELÉFONO

BERTHA HERNÁNDEZ DE OSPINA Cra. 24B No. 43 -1 8  sur 
Claret

2 797695

CAMPÍN Calle 63 No. 30 -95  
Campín

2103560

KENNEDY Calle 42 F sur No. 81a-20 
Kennedy

GAITÁN Cra. 43 No. 80-53 
Gaitán

2 312477

BRAVO PAEZ Calle 36 No. 25 -73  sur 
Bravo Paéz

2 026069

EDUARDO SANTOS Calle 16 No. 2 -7 1  
La Concordia

2 848841

PUENTEARANDA Cra. 56 No. 16-11 
Puente Aranda

2 603136

tm Secretaría de Educación Distrital / 15



7.Programa de básica 
primaria y secundaria 
para adultos

jcación de adultos es un conjunto de 
y acciones formativas organizadas para 

de manera particular las necesidades 
as de las personas que por diversas razones 
iron los niveles y grados del servicio público 
'o, durante las edades aceptadas 
ente para cursarlos.

a través de programas de alfabetización, 
básica formal, no formal e informal.

Podrán ingresar a este programa:

• Personas de 13 años o más que no han ingresa­
do a ningún grado de ciclo de educación básica 
primaria o que hayan cursado como máximo los 
tres primeros grados.

• Personas de 15 años o más que hayan finalizado 
el ciclo de educación básica primaria y demues­
tren que han estado por fuera del servicio formal 
dos o más años.

• Personas con limitaciones.

16 / Secretaría de Educación Distrital



La Secretaría de Educación Distrital cuenta con 
Centros de Educación de Adultos CEDAS y colegios 
de bachillerato nocturno donde se desarrolla el 
Programa de Educación de Jóvenes y Adultos; 
estos centros se encuentran ubicados en diferentes 
localidades y funcionan en jornada nocturna o los 
fines de semana. El Cadel de su localidad le brinda la 
información necesaria.

Servicios para adultos sordos
Adultos sordos que tengan competencia 

comunicativa en lengua de señas (que conozcan y 
manejen la lengua de señas) reciben apoyo 
pedagógico para cursar ciclos de primaria o 
secundaria en jornada tarde y nocturna. Tienen el 
apoyo de intérprete.

A las personas sordas que NO manejan lengua de 
señas se les ofrece la capacitación respectiva para que 
adquieran la competencia en su lengua.

Información sobre la ubicación de estos programas 
en la Subdirección de Apoyo a la Gestión Académica 
Cra. 30 No. 24-90 Ofi. 10-03 Tel. 368 68 68 
Ext. 458.

Colegio República de Panamá Cra. 46 No. 74A-32.



8. Estrategias de la oferta

©* Aulas de Apoyo 
Especializadas(AAE)
Se conciben como un conjunto de servicios, 

estrategias y recursos ubicados en establecimientos 
de educación formal y no formal, donde desde el 
PEI o el Reglamento Pedagógico se desarrollan 
propuestas de integración académica y social.
En estos establecimientos se ubican recursos 
humanos, materiales y equipos educativos pertinentes 
para atender integralmente educandos con 
necesidades educativas especiales.

Cada localidad cuenta con aulas de apoyo 
especializadas (AAE) dotadas con materiales 
didácticos, equipos educativos y recurso humano 
de acuerdo con las necesidades de la población 
integrada. El PEI de estos centros educativos será 
pertinente para el desarrollo de las potencialidades 
de los escolares allí integrados.

Sobre éstos encuentra información en el directorio 
de cada localidad de este portafolio.

Son un conjunto de programas y servicios 
profesionales organizados en algunas localidades o 
sectores destinados a promover, apoyar y desarrollar 
investigaciones, asesorar a los establecimientos 
educativos y a otras instituciones, en relación con la 
población con necesidades educativas especiales y a 
organizar servicios o Aulas de Apoyo Especializadas.

Serán organizadas de acuerdo con las 
necesidades detectadas y con las Aulas de 
Apoyo Establecidas en cada localidad.

Portafolio de servicios ¡Secretaría de Educación Distrital / 17



9.Programa para escolares 
con talentos

El convenio Secretaría de Educación del Distrito 
Capital y la Fundación Alberto Merani -para el 
Desarrollo de la Inteligencia- se propone a partir de 
1999 crear el Primer Programa Distrital de Talentos. 
Allí, en la jornada de la tarde se brindarán programas 
extracurriculares con criterios de máxima excelencia 
educativa en las áreas de: matemáticas, computación, 
ciencia y tecnología, humanidades, inteligencia 
interpersonal y pedagogía.

18 / Secretaria de Educación Distrital ^j|



La población inicial serán jóvenes matriculados en 
instituciones oficiales que cursan los grados 6o, 7o, 8o 
ó 9o y que manifiesten aptitudes e intereses 
sobresalientes en el área respectiva. Esta población 
tendrá dos o tres tardes semanales de interacción 
con otros jóvenes y profesores que comparten sus 
compromisos vitales; se espera que esta experiencia 
cambie cualitativamente la vida de estos jóvenes, 
dándole un sentido, un propósito y una posibilidad de 
ser acogidos gustosamente por la comunidad.

Obj etivos
Que los jóvenes con habilidades excepcionales, 

sin oportunidad de desplegarlas a través del colegio, 
encuentren una vía de realización; un espacio social 
adecuado.

Sensibilizar socialmente acerca de la importancia de 
brindar oportunidades educativas a los individuos 
talentosos.

El Programa Distrital de Talentos se constituye en 
una experiencia demostrativa excepcional, en la que 
podrán participar centenares de profesores regulares 
para observar nuevas metodologías e innovaciones 
didácticas y para reflexionar sobre cuestiones 
pedagógicas transferibles luego al aula regular.
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ICETEX

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD

INS. DISTRITAL DE RECREAClO

DEPENSORIA DEL PUEBLO

PROCURADURI^ENERA^^^NACIÓN

CORPORACIÓN SÍNDROME DE DOWN

^ ^ ^ ^ ^ M ^ N ^ E B IE N E S T A R F A M IU A R

Cra 30 No. 24-90, piso 10, of. 10-03

Cra. 30 No 24-90 piso 12 of 12-01

Centro Adm. Nacional CAN, piso 3

Cra. 13 No. 32-76

Cra. 47 No. 65A-28

Cra. 13 No. 34-91

Cra. 3 A No 18-24, piso 3

Avda. Caracas No. 53-80

Cra. 7a y 5a. Calle 35 a 39

Calle 55 No. 10-34 of. 309

Cra. 5 No. 15- 80 piso 11

Av. Caracas Cra. 14 No. 1-13

Calle 35 No. 17-48

Calle 119 A No. 53-48

Calle 68 No. 40-00

Cra. 30 No. 152-40

Cra. 50 No. 27-01

Cra. 18 No. 60-40

368 68 68 

368 68 68 Ext. 343 

222 28 00 Ext. 2129 

336 50 66

630 44 43 - 630 86 79 

287 48 92 -57015 55 

282 61 34

347 65 65 - 347 65 21

630 30 55

235 87 99/89 66

336 00 11

233 08 00

245 57 17

226 70 90 - 624 45 04 

231 33 01 

627 03 66

222 36 77 - 222 34 64 

249 95 65
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CADEL: COLONIA ESCOLAR
Calle 127 No. 12A-20, Tel: 2586668 
Fax: 6141617
Coordinadora: Irma Vásquez de Morales

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

San Antonio Norte

Rural Horizonte

Jornada Ciclo

Prim.

Prim.

RuralSanßemardo X Prim. 

X Prim.

Babilonia Toberin M

National Piloto I 
Bavaria B

L J J n b J

San Cristóbal Norte

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Divino Maestro Prim.

Prim.

Población que integra Dirección Servicios

Lesiones neuro-musculares, 
limitación visual

Cra. 34 No. 187 -59 A.A.E.* 
Lim. visual

Limitación auditiva Cra. 24 No. 186B-04 A.A.E.
Lim. auditiva

Limitación auditiva Cra. 7B No. 163 -19

Limitación auditiva, 
lesiones neuro-musculares

Calle 165 No. 18-03

Limitación física Cra. 30 No. 164 A- 75

Limitación auditiva, 
lesiones neuro-musculares

Calle 163A No. 19A -20

Limitación física Cra 43 No. 172-02

Limitación auditiva, 
lesiones neuro-musculares, 
deficiencia cognitiva

Cra. 16 No. 163 A- 56

Lim. auditiva, hipoacusia Calle 164 No 16Bis-08

Deficiencia cognitiva Calle 163 A No 34-90

* A.A.E., Aula de Apoyo Especializado

Secretaría de Educación Distrital / 23
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CADEL: CAJA DE VIVIENDA POPULAR 
Calle 54 No. 13-30, piso 1o 
Tel: 2118067 Fax: 2493594 
Coordinador: José Antonio del Vecchio

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

San Isidro Nororiental

Antonio José de Sucre

Cecilia de la Fuente 
de Lleras

San Martín de Porras

Jomada Ciclo Población que integra Dirección

M T

X X Secun. Lesiones neuro-musculares, Km 5 vía La Calera
deficiencia cognitiva

X X Prim. Limitación visual Calle 45 Cra. 2 este

X X Prim. Información Cadel Tv. 2 este No. 40-36
2881521

X X Prim. Información Cadel Tv. 2 este No. 40-07

Servicios

A.A.E.
Deficiencia cognitiva

Otros servicios
Fundación Padres del Sordo Colom biano (Descubriendo) Tel. 2499161.

24 / Secretaria de Educación Distrital



CADEL: JAL
Cra. 4 A No. 23-28, Tel: 2832772 
Fax: 2832772
Coordinadora: Alba Inés García

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nomine | Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T

Aulas Colombianas 1  '• 
el Consuelo

X Prim. Lesiones neuro-musculares, 
limitación auditiva

Cra. 11 este No. 0-25 
Centro Oriente

A.A.E.
Lim. auditiva

Manuel Elkin Patarroyol X Prim. Limitación física, Cra. 4 No. 32-90
maltrato físico

Jorge Soto del Corral | X Prim. Limitación física, 
maltrato físico

Calle 1 No. 2-64 Este

República de Argentina I X Prim. Limitación física, Calle 20 No. 4-68
maltrato físico

’ortafolio de servicios Secretaría de Educación Distrital / 25
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CADEL: ALCALDIA Int. 4
Av.1 de Mayo No. 1- 40, Fax: 3635688 
Coordinadora: María Margarita Cruz

Andrés Rosillo y Meruelo

Fundación el Consuelo

Manuelita Sáenz

José A Morales

Los Alpes

Veinte de Julio

Juana Escobar

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Jornada

M T

Ciclo

Prim.

Prim.

Prim

Prim.

Prim.

Población que integra

Prim.

Prim.

Prim.
Secun

Prim.
Secun.

Lesiones neuro-musculares, 
def. cognitiva, lim, visual, 
lim. auditiva, autismo 
Lesiones neuro-musculares, 
def. cognitiva, lim. auditiva 
Lesiones neuro-musculares, 
def. cognitiva, lim. auditiva. 
Lesiones neuro-musculares, 
lim. auditiva.
Lesiones neuro-musculares, 
def. cognitiva, lim auditiva, 
lim. visual
Deficiencia Cognitiva, 
lim. auditiva, lim. visual. 
Lesiones neuro-musculares, 
lim. auditiva, lim. visual, 
sordo, ciego
Lesiones neuro-musculares, 
lim auditiva, def. cognitiva

Lim. auditiva, lim. visual

Dirección

Cra. 9 No. 21-86 sur

Cra. 15 este 
No. 46-60 sur 
Cra. 3A este 
No. 38-25 sur 
Cra. 3 este 
No.18-76 sur 
Calle 16 sur 
No. 6A-22 este

Servicios

A.A.E.
Limitación auditiva

A.A.E.
Def. cognitiva

Cra 12 este 
No. 33 A-80 sur 
Cra. 7 No. 24 -01 sur A.A.E.

L. neuro-muscular 
Limitación visual

Calle 60 sur 
No. 15-44 este

Cra. 6 No. 18 A-20 sur A.A.E. - Lim. visual

Los libert¿rdores

MTÎÏÏWIîHlïTl

Prim.

Prim.

Lesiones neuro-musculares, 
def. cognitiva

Def. cognitiva

Cra. 11 C este 
No. 57 A 12 sur 

Tranv 14 este calle 61 A sur
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CADEL: CENTRO DE USME
Calle 5 No. 4-53, piso 3. Tel: 7660641 
Coordinador: Jairo Calderón Iguarán

Nombre

Valle de Cafam

Betama

Gran Yomasa

Almirante Padilla

Miguel de Cervantes

La Alborad,

Santa Librada

Danubio Azul

La Aurora

Santa Martha

Serranías

Villa Nelly

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Jornada 

M  T

Ciclo Población que integra Dirección Servicios

Prim. Deficiencia cognitiva, 
limitación auditiva

Limitación auditiva

Información en el Cadél

Limitación visual, 
def. cognitiva

L. neuro-musculares

L neuro-musculares

Transv. 47B este No. 82-28 sur 

Calle 84Bis No. 49-00 este

A.A.E. Lim. auditiva 

A.A.E.
Limitación visual

Cra. 45 este No. 87-29 sur 

Dg. 90 sur No. 44-20 sur este A.A.E.
L. neuro-muscular

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Prim.

Prim.

Deficiencia cognitiva 

Def. cognitiva, autismo 

Deficiencia cognitiva 

Deficiencia cognitiva 

Información en el Cadel 

Limitación visual 

Deficiencia cognitiva 

Deficiencia cognitiva 

Deficiencia cognitiva

Cra. 53a este No. 92-26 

Cra. 42B este Calle 81 sur 

Km 3 Nva. Autp al llano 

Cra. 40 este No. 86-34 sur 

Cra. 1 este Calle 56 sur 

Dg. 91 sur No. 29A-50 este 

Cra. 28 este No. 85B-46 sur 

Dg 95B No. 1-30 sur 

Calle 86 No. 43-41 sur

A.A E Def. cognitiva
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Programas especiales:

SOL Y LUNA liderado por docentes del D istrito y 
financiado por el Fondo de Desarrollo Local y la 
Secretaría de Educación. A tiende personas de todas 
las edades con cualquier tipo de discapacidad; ofrece 
terapia física y de lenguaje, asesoría psicológica, 
talleres de desarrollo personal a través de las artes 
plásticas y la expresión corporal, y talleres 
ocupacionales. A tiende además a las familias de las 
personas con discapacidad ofreciéndoles talleres sobre 
autoestima, educación sexual, manejo de habilidades 
básicas, conocim iento, prevención y manejo de la 
discapacidad, entre otras temáticas.

28 / Secretaria de Educación Distrital iu.M i.Ti



Brinda asesoría y capacitación a los maestros y a las 
madres comunitarias que integran niños en centros 
educativos y jardines.

Tiene convenios con el ICBF, DABS, SENA, I.D.R.D. 
y Secretaría de Salud, entidades con las cuales 
coordina diversas actividades entre ellas atención 
e integración escolar, laboral y deportiva de las 
personas con alguna discapacidad y la capacitación 
a la comunidad en general.

La gerencia del proyecto está ubicada en el CED 
Betania, transversal 47 B este No. 82-28 sur.

AULA PARA SORDOS EN ESCUELA DE OYENTES. 
Ofrece este servicio para niños y niñas sordos que 
NO MANEJAN ninguna lengua (castellano-lengua de 
señas). En esta aula aprenderá la lengua de señas.



CADEL: ALCALDÍA LOCAL
Cra. 7 No. 51-52 sur 
Tel: 2790220, ext 123 
Coordinadora: Deissy Rubio Poveda

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

Agustín Codazzi Prim. Lim. visual, lim. auditiva, 
lesiones neuro-musculares, 
defic. cognitiva

Calle 48B sur 
No. 28-56

C l Santa Fe de Bogotá

U.B. Ciudad de Bogotá

Rockefeller

Secun Lim. visual, def. cognitiva, 
lesiones neuro-musculares

Cra. 24D No, 49-50 sur A.A.E.
Lim. visual

Prim.
Secun

Lim. visual,
lesiones neuro-musculares

Cra. 25 No. 53B-32 sur A.A.E.
L. neuro-muscul.

Prim. Lesiones neuro-musculares, 
Lim. visual y auditiva

Cra. 27 No. 55A-18 sur A.A.E.
Def. cognitiva

San Carlos Prim.
Secun

Lim. auditiva,
def. cognitiva, lim. visual

Cra. 19 No. 50-15 sur A.A.E.
Lim. auditiva

Nuestra Sra. del Rosario Prim. Def. cognitiva, lim. visual, 
lim. auditiva

Calle 51 sur No. 36-86

Nuestra Sra. de Fátima

José Antonio Ricaurte

Prim.

Prim.

Def. cognitiva Dg. 50 sur No. 34-00

Lim. visual, lim. auditiva, 
def. cognitiva

Cra. 18A 
No. 56A 45 sur

O
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N om bre

Isla del Sol

Rufino José Cuervo

Jornada 
M T

Ciclo

Prim.

Secun.

■ S B C 9 E S 1

San Benito

Venecia

Prim.

U B Rafael Uribe Uribe

Prim.

Prim.

Prim.

Libertad Vased
(Colegio privado)

Prim.

Población que integra

Lim. visual, lim. auditiva. 

Lim. visual, lim. auditiva

Diferentes limitaciones

Diferentes limitaciones

Diferentes limitaciones

Hipoacusias, deficiencia 
cogmtiva

Autismo

Dirección Servicios

Calle 67B sur No. 63-15

Cra. 11B No. 52-53 sur A.A.E.
Lim. visual

Calle 58 sur No.19B 67

Cra. 19 No. 56 A-62 sur

Cra. 55 No. 49 A-25 sur

Cra. 25 No. 47-00 sur

Trav. 30 No. 56B 98-sur

Programas especiales
-  Integración de sordos a la Básica Secundaria con intérprete.
-  AULA PARA SORDOS EN ESCUELAS DE OYENTES. Ofrece este servicio para niños y niñas sordos que 

NO MANEJAN ninguna lengua (castellano-lengua de señas). En esta aula aprenderá la lengua de señas.
-  UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL en la Unidad Básica Ciudad de Bogotá.



CADEL: Antigua sede de la Policía
Calle 14 No. 13-20. Tel: 7764032 
Coordinadora: M artha Diodelma García

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

Pablo de Tarso

Carlos Alban Holguin

Liceo Infantil 
Divino Niño (Privado)

Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T

X Prim. Lim. visual, lesiones 
neuro-musculares

Calle 65 sur No. 83-04 A.A.E.
L. neuro-musculares

X Prim. Limitación visual Calle 1 A No. 10 A-10 
Bosa

A.A.E.
Lim. visual

X X Prim. Limitación auditiva Cra.12 No. 7A-36 A.A.E.
Lim. auditiva

<
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CADEL: COLEGIO DISTRITAL EL JAPÓN
Cra. 77 A No. 38C- 01, Tel: 2732515 
Coordinadora: María Cristina Cermeño

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

Ei Descanso

Castilla

Pastranita

Los Patios

Alquería de la Fragua

Ciudad Floralia

Jackeline

Bntalia

Col Sto Domingo (Pnv,)|

Patio Bonito I

Jomada

Unica

Ciclo Población que integra Dirección Servicios

Prim. Lim. visual, lim. auditiva, 
def. cognitiva, lesiones 
neuro-musculares

Transv. 81B 
No 45-60 sur

Prim. Def. cognitiva, lesiones 
neuro-musculares

Cra 78 No. 8A-43 ...............................

Prim Def. cognitiva, lesiones 
neuro-musculares

Cra 87 No. 51B-07 sur

Prim. Lim. visual, lim. auditiva, 
lesiones neuro-musculares

Calle 17a sur 
No. 101-16

Prim. Lesiones neuro-musculares, 
def cognitiva, lim. visual

Dg. 40 sur No. 54A-21

Prim Def. cognitiva, lim. visual, 
lim. auditiva, autismo

Transv 52 
No 36-42 sur

A.A.E.
Limitación visual

Prim Def. cognitiva, lim visual, 
lim. auditiva

Transv. 75 A 
No 48-12 sur

A.A.E. Lim auditiva 
Def cognitiva

Prim
Secun

Lim visual, lim. auditiva Calle 52 sur No 89B-26

Prim Lesiones neuro-musculares Calle 40 sur No 99A-10 A AE

Bàsica lim  tísica l  alie <S B bis 
No ‘OA O lsui

*  A t
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Nombre

Patio Bonito II

Class

Pablo VI

Perpetuo Socorro J  

. ■ -

Francisco Miranda f 

Rómulo Gallegos | 

República de Finlandia

C¡V:l;i :iH ■ i

U B Las Américas

Antonia Santos I

Ciudad Roma

Jornada

M

Ciclo

Prim.
Secun.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim

Prim.

Prim.
Secun.

Prim

Prim

Prim.

Prim.

Prim

Población que integra

Def. cognitiva, lesiones 
neuro-musculares, 
lim. auditiva

Def. cognitiva, 
lim. auditiva

Secun.

Prim.

Lim. auditiva, lim. visual, 
lim. asociada sordo-ciego

Lim auditiva 

Lim. auditiva 

Lim. auditiva 

Lim auditiva

Lim. auditiva, def. cognitiva 

Deficiencia cognitiva

Deficiencia cognitiva

Deficiencia cognitiva, 
lim auditiva

Deficiencia cognitiva, 
lim. auditiva

Deficiencia cognitiva 

Deficiencia cognitiva 

Lim. visual

Dirección

Calle 21 sur No. 97*-28

Calle 57F sur No. 88A-36

Servicios

Calle 41 sur No. 81-45

Calle 6 No. 85A-54 

Tv. 78 No. 48-68 sur 

Infor, en el Cadel 

Dg. 41 No 72-60 sur 

Calle 57* sur No. 82B-15 

Tv. 62A No. 43*-14 sur

Cra. 81A No. 35A-09 sur 

Cra. 72* No. 38D-43 sur

Deficiencia cognitiva

Av. Boyacá Calle 39* sur

Tv. 52B No. 75C-01 sur 

Calle 47 A Sur No. 92-99 

Cra. 68 No. 35-35 sur

A.A.E. Lim. auditiva

A.A.E.
Def. cognitiva

A.A.E.
Def. cognitiva

Cra. 80 A No. 56B-10 sur

A.A.E. Lim. visual

Servicios especiales
AULA PARA SORDOS EN ESCUELA DE OYENTES. Ofrece este servicio para niños y niñas sordos que NO MANEJAN ninguna lengua 

(castellano-lengua de señas). En esta aula aprenderá la lengua de señas.
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CADEL: CASA DE LA CULTURA

Calle 23 No. 99-53. Tel: 2674275 
Coordinadora: Gloria Charry de Rodríguez

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T

^illemar El Carmen 1 X X

1
Prim. Deficiencia cognitiva Calle 30 No. 95-51 A.A.E.

Def. cognitiva

V in  Udc-n | X Secun. Limitación visual Cra. 123 No. 23A-09 A.A.E.
Lim. visual

Otros servicios
Fungana: Fundación Grupo de apoyo y orientación al núcleo fam iliar del ciudadano autista. 

Calle 44 No. 75A-06 Tels. 2633727 - 3201778.
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CADEL: INSTITUTO TÉCNICO DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
Calle 59 Cra. 59 esquina Tel. 3472112 
Fax: 4372113
Coordinadora: Blanca Zárate de Molano

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

La Granja

Ciudad de Honda

Jornada 

M

X

Ciclo

Prim.

Prim.

San Ignacio

Aguas Claras

X

X

Prim.

Prim.

Garcés Navas 3

La Española

Prim.

Prim.

Morisco

La Palestina

X Prim. 

X Prim.

Población que integra Dirección Servicios

Deficiencia cognitiva Cra. 78 A No. 76-10

Deficiencia cognitiva, 
lirn. asociada sordo-ciego

Calle 63B No. 60-46

Deficiencia cognitiva Cra. 76B No. 51 A-57

Deficiencia cognitiva, 
lesiones neuro-musculares

Calle 74 No. 82-59

Deficiencia cognitiva, 
lim. auditiva

Cra. 104 A No. 75-47

Def. cognitiva, 
lim. auditiva, autismo

Calle 83Bis No. 84-32

Deficiencia cognitiva Dg. 87 B No. 77-65

Deficiencia cognitiva Tv. 77 No. 82-91 _L
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NOmL>l (' |  - ornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

__________________ M T

X Prim. Lim. auditiva, lesiones Calle 70 A No 94-38
neuro-musculares, lim. visual

I  Lombo X Prim. Lim. auditiva, lesiones Cra. 89 No. 67-20
neuro-musculares

■ « M M X Prim. Lim. auditiva, lim. visual Cra. 85 No. 88-99

X Prim. Lim. visual Calle 78 No. 92-35 A.A.E. L. visual

■ ei» hct.t i í x m i X Prim. Lim. visual Cra. 91 No. 82-20 A.A.E.
Lim. visual

República de B o liv ia ! Única Prim. Deficiencia cognitiva Cra. 60 No. 78-50 A.A.E.
Def. cognitiva

J  Santa Maria del Lago | X Prim. Autismo Calle 74 B Cra. 73 A A.A.E. autismo

■  C.l mene io c aicedo | ’ X Prim. Deficiencia cognitiva Cra. 60 No 67-84 A.A.E.

1
Def. cognitiva

Otros servicios
LA CORPORACIÓN PRO-PERSONAS AUTISTAS -COPERAR- 
Calle 71 A No. 69 A-6B. Teléfonos: 2513892- 2515357.

36 / Secretarlo de Educación Distrital ■i . - l ó n  K o r o l n



CADEL: JAL
Cra. 91 No 143-31.
Coordinadora: Helena Varela de Peña

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

Rural Ciudad Hunza

Rural Divino Niño 
El Cóndor

Casablanca

La Palma

Prado Veraniego

Villa María

Jornada

M

Ciclo

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Población que integra

Lim. visual, def. cognitiva, 
lim. auditiva

Lim. visual, def. cognitiva, 
lim. auditiva, lesiones 
neuro-musculares

Lim. auditiva, 
def cognitiva

Limitación auditiva 

Deficiencia cognitiva 

Deficiencia cognitiva

Dirección

Tv. 64 No. 176-56

Calle 122 No. 82-20

Calle 123 No. 87-01

Servicios

Deficiencia cognitiva

Calle 142a No. 67-51 

Tv. 88 No. 128A-97 

Cra. 43 No. 128-51

Calle 134 No. 113-65 

Calle 123 No. 102-10

Cra. 40 A No. 140-35 

Calle 129B No 53 A-45

A.A.E.
Deficiencia
cognitiva

A.A.E. Lim. audit. 
Def. cognitiva

A.A.E. Lim. audit.

Nueva Colombia

Prado Pinzón

Ciudad Jardín Norte

Gerardo Paredes

Deficiencia cognitiva, 
lesiones neuro-musculares

Prim.

Prim.

Prim.

Lesiones neuro-musculares 

Lim. auditiva, def. cognitiva 

Limitación visual Diag. 125B No. 94A 65

A.A.E. Lim. audi. 

A.A.E. Lim. visual

Otros servicios : Corporación Síndrome Down Calle 119 No. 53-48 Tel. 2530131

PQ
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CADEL: ALCALDÍA LOCAL
Calle 74 A No 50-98. Tei: 6602761 
Coordinadora: Francy Zalamea Godoy

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T

X Secund. Sordos con competencia Cra. 46 No. 74A-32 A.A.E.
comunicativa en lengua de Lim. auditiva
señas: cuenta con intérprete
en lengua de señas

X Secund Sordos con competencia Calle 66A No 43-25 A.A.E.
comunicativa en lengua de Lim. auditiva
señas: cuenta con intérprete
en lengua de señas

República de Alemania I X Prim. Deficiencia cognitiva, Cra. 30 No. 63-64
limitación auditiva

■  ibo  . ' ■ i i á j y i X X No Deficiencia cognitiva, Cra. 32 No. 78-16 A.A.E.
Formal limitación auditiva Def. cognitiva

Servicios especiales: Otros servicios:
Integración de sordos con intérprete para jóvenes y Fundación de Educación Especial Fe 

adultos. Calle 68 No. 40-00 Tei. 2313301.
Talleres para jóvenes y adultos con deficiencia 

cognitiva o limitación auditiva.
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CADEL: IDEP
Cra. 19A No. 1A-55. Tel: 3370880 
Coordinadora: Emma Teresa Suárez

Nombre

Panamericano

La Inmaculada

República de Venezuela

Colegio Menorah

Colegio Politécnico

Emma Villegas

Ricaurte

Jornada

M

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

DirecciónCiclo

Prim.

Prim.

Población que integra

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Limitación física, problemas 
conductuales, autismo, 
lesiones neuro-musculares

Déficit de atención

Limitación visual 

Limitación física

Limitación auditiva 

Limitación física

Limitación física, 
limitación visual

Limitación física

Limitación visual, 
limitación física

Calle 22 A No. 25-52

Cra. 19 No. 11-17

Servicios

A.A.E.
Autismo
L.neuro-muscul.

Cra. 27 No. 25-85

Información en el 
CADEL

Calle 22A No. 19 A-46 

Calle 1B No. 19A-19 

Diag. 1A No. 19-79

Cra. 21 No. 1D-06 

Cra. 27 No. 7-48
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CADEL: ALCALDÍA LOCAL

Calle 17 sur No. 18-49 Tel: 3617886 
Coordinador: Agustín Rodríguez
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CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T

X X Ed. no 
formal

Deficiencia cognitiva 
y limitación auditiva

Transv. 12B 
No. 15B-31 sur

A.A.E.
Def. cognitiva

P r o g ra m a s  e s p e c i a l e s

Taller para jóvenes y adultos con limitación auditiva o con deficiencia cognitiva.
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CADEL: ALCALDÍA LOCAL, piso 2
Cra. 31D No. 4-00 Tel: 3711014 
Coordinadora: Ligia Perilla de Domínguez

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

Jorge Gaitán Cortes

República de Francia

José Joaquín 
Castro Martínez

Santa Rita

Alquería

José Manuel Restrepo

Marco Antonio Carreño

Jornada

M

Muzú II

Cíelo

Prim.

Prim.

Prim.

Población que integra

Lim. auditiva, def. cognitiva, 
lesiones neuro-musculares

Prim

Prim

Prim

Prim

Prim

Lesiones neuro-musculares

Def. cognitiva, lesiones 
neuro-musculares

Lesiones neuro-musculares

Lesiones neuro-musculares, 
lim. visual, lim. auditiva

Def. cognitiva, autismo

Autismo, def. cognitiva

Deficiencia cognitiva, 
autismo

Autismo, def. cognitiva

Dirección

Calle 39 sur No. 48-59

Cra. 32B No. 1C-10 

Cra. 46 No. 33-37 sur

Calle 40 sur No. 47a-30

Cra. 41 No. 34-45 sur

Calle 40 B sur No. 51A-10 

Calle 2 bis No. 56A-67 

Calle 1 A No. 34 B-20

Calle 38 Sur No. 49A-06

Servicios

A.A.E.
Def. cognitiva
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Nombre

Sorrento

Diego Luis Córdoba

La Ponderosa

San Rafael

Trinidad

La Merced

■ n w jN m u u K B æ

El Remanso

El Jazmín

John F Kennedy

Jornada 

M T

Ciclo

Prim.

Población que integra

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Prim.

Def. cognitiva, lim. visual, 
lim. auditiva

Lim. visual

Lim. visual, lim auditiva, 
def. cognitiva

Limitación visual

Limitación auditiva

Limitación auditiva, 
talentos

X

X

X

X

Prim.

Prim.

Deficiencia cognitiva 

Deficiencia cognitiva

Prim. I Deficiencia cognitiva

Prim.

Prim.

Deficiencia cognitiva 

Deficiencia cognitiva

Dirección

Cra. 52A No 8-78

Calle 32 sur No. 45-18 

Dg. 2 A No. 47-59

Calle 6 No. 49 A- 29 

Cra. 61 No. 8A - 13 

Calle 13 No. 41-51

Cra. 56 No. 15-41

Calle 17B sur No. 34 A-21

Calle 26B sur No. 41A-10

Calle 2 bis No. 44-13

Cadel Av. 1o de Mayo 
No. 50-28 sur

A.A.E.
Lim. auditiva 
Talentos
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CADEL: Calle 14 No. 2-65 
Tel: 2825800
Coordinadora: Gloria Hernández

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre

José Celestino Mutis

Escuela Nacional de 
Comercio________

Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T

Unica Prim. Lim. auditiva, 
deficiencia cognitiva

Calle 8 No. 9-67 A.A.E.
Limitación auditiva 
Def. cognitiva

X Prim. Lim. auditiva Calle 11 No. 2-61

X Lim. auditiva Cadel
Cra. 9 No. 10-37

Única Secun. Deficiencia cognitiva Cra. 2 No. 17-55
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CADEL: CADE SANTA LUCIA
Av. Caracas No. 42-00 sur. Tel: 2055855 
Coordinadora: Rosalba Medellín de Sánchez
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Nombre

Alejandro Obregón

m m m s n E m

Nazareth

Antonio Ricaurte |

C: « ) u n t r y |

Isabel II de Inglaterra

Palermo Sur

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T

X Prim. Lesiones neuro-musculares, 
def. cognitiva

Calle 30 sur No 15-25

X Prim. Def. cognitiva Tv. 15 C No. 35 A-04 sur

X X Prim. Lesiones neuro-musculares, 
lim visual, lim auditiva, 
def. cognitiva

Dg 32B sur No 15G-47 A.A.E.
Limitación visual 
Def. cognitiva

X Prim. Def. cognitiva Dg. 45B No. 13 A-28 sur

X Prim. Lim. auditiva, def cognitiva Calle 31 sur No. 10-21

X Prim. Autismo, def. cognitiva Calle 40 sur No. 26-90 A.A E. Autismo 
Def. cognitiva

X Prim. Autismo, def. cognitiva Cra. 5A No. 48N-90 sur A.A.E.
Molinos del sur

X X Prim. Def. cognitiva Dg. 52 A sur No. 5B-48

X Prim. Lim. visual y auditiva, 
def, cognitiva

Cra 2B No. 49D-41 sur

'»A / S u a i  ut  u r i a  4«  M u r a c i  (Sri l i t a n  t t a l



Nombre

San Agustín

León de Greift

José Acevedo y Gómez

Reino Unido de Holanda

Néstor Forero Alcalá

Fe y Alegría Palermo sur

Jornada Ciclo

M T

X X Prim.

X Prim.

X Prim. '

X Prim

X Prim.

. . .
X Prim

••• X Prim.

X Prim.

Población que integra

Lesiones neuro-musculares, 
lim. visual, autismo, 
lim. auditiva, def. cognitiva

Lim. visual, autismo, lim. 
auditiva, def. cognitiva, 
lim. asociada sordo-ciego

Lim auditiva, def. cognitiva

Deficiencia cognitiva

Lesiones neuro-musculares, 
lim auditiva, def. cognitiva

Lesiones neuro-musculares, 
lim. visual, lim. auditiva

Limitación auditiva

Limitación auditiva

l'ut I ri t II 1 11> ,t



Dirección Servicios

Calle 49C sur No. 5-0 A A.E
Def. cognitiva

Cra. 14 bis No. 47-25 
sur

Dig. 53C No. 3A 67 sur

Cra. 13 A No. 26-17 sur A A E.
Def. cognitiva

Cra. 14 bis No. 47-25 
sur

Calle 49 sur No. 54-02 A.A.E.

Cra. 2 E No 48 X-04 sur 

Calle 50D sur No 3-05 E

Def. cognitiva
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CADEL: CENTRO COMERCIAL METROSUR, PISO 2 
Autopista Sur Cra. 80, Tel: 7190057 
Coordinadora: Elsa Matiz de Hernández

CENTROS EDUCATIVOS INTEGRADORES

Nombre Jornada

M

Ciclo Población que integra Dirección Servicios

Guillermo Cano Isaza

Ciudad Bolívar

t— m

José Celestino Mutis

San Francisco II

Perdomo Alto

Ismael Perdomo

Prim. Lim. auditiva, deficiencia 
cognitiva

Cra. 17 bis No. 62-68 sur

Prim. Lim. visual, lim. auditiva Calle 70 sur No. 54-12

X

Prim. Lim. visual, lim. auditiva, 
deficiencia cognitiva

Prim. Lesiones neuro-musculares, 
lim. visual, lim. auditiva, 
deficiencia cognitiva

Cra. 44 No. 66-40 sur

Prim. Limitación auditiva, 
deficiencia cognitiva

Prim. Lim. visual, lim. auditiva, 
deficiencia cognitiva

Prim. Lim. visual, lim. auditiva, 
deficiencia cognitiva

Calle 63 A No. 76-19 sur

A.A.E.
Lim. auditiva

Calle 64 sur No. 29-19 A.A.E.
Limitación visual

Cra. 20 C No. 67-00 sur A.A.E
Lim. auditiva 
Def. cognitiva

Calle 73 Sur No. 79-24 A.A.E.
Lim. auditiva 
Hipoacusia

46 / Secretaría de Educación Distrital ,



"Ñ o m b iT T j Jornada Ciclo Población que integra Dirección Servicios

M T
Arborizadora Alta X Prim. Lesiones neuro-musculares, Cra. 43 No 70 A-50 sur A.A.E.

lim. visual, lim. auditiva, Lesiones
deficiencia cognitiva Neuro-muscul.

__  B X Prim. Deficiencia cognitiva Cra. 20 B No. 70 A-27 sur

Sierra Morena Alta | X Prim. Deficiencia cognitiva Información en el Cadel A.A.E.
Def. cognitiva

San F rancísc^^H X Prim. Deficiencia cognitiva Calle 67 sur No. 20D-28

X Prim. Deficiencia cognitiva Calle 64 sur No. 17-50

PJennoSui. X Prim. Limitación visual Información en el Cadel

K,ir.il Ai.ibia 1 X Prim. Deficiencia cognitiva Transv. 18 G No. 81G-10
sur

Naciones Unida* ; X Prim. Deficiencia cognitiva Calle 82B sur No. 18G-27

Pradera Esperanza | X Prim. Deficiencia cognitiva Cra. 44 No. 72-36 sur A.A.E.
Def. cognitiva

Servicios especiales
AULA PARA SORDOS EN ESCUELA DE OYENTES. Ofrece este servicio para niños y niñas sordos que 

NO MANEJAN ninguna lengua (castellano-lengua de señas). En esta aula aprenderá la lengua de señas. 
Información en el Cadel o en las Escuelas Distrital San Francisco II o Ciudad Bolívar I.

Porté)folio Jo Sec 1'Otar in do Educación Distrital / <■ ?







SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
Adelanta actividades en promoción y 

prevención orientadas a la sensibilización de la socie­
dad. Cuenta con programas de detección temprana 
de deficiencias y discapacidades. La prestación del 
servicio es gratuita y obligatoria.

• Actividades educativas: Talleres de capacitación 
para la integración de las personas con 
discapacidad.

• Escuela Saludable: Es un programa apoyado por 
la SED, para la integración del niño con 
discapacidad a la escuela regular.

• Identificación de Riesgos Visuales y Auditivos
• Promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento 

y rehabilitación a través del POS

M ayor información, área de acciones en salud,
Tel: 3476565, ext. 3209; 

o en la Unidad de Salud Social.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Es la encargada de vigilar, promover, defender y 

divulgar el ejercicio de los derechos humanos. •

• La Defensoría Delegada para los Derechos del 
Niño, la Mujer y el Anciano, informa, orienta y 
asesora a personas que lo requieran ejecutando 
el trámite respectivo.



El Centro de Atención Ciudadana presta asesora 
jurídica a cualquier petición dando tramite ante 
autoridades competentes 
La Dirección Nacional de Recursos \ Acoorv* 
Judiciales y la Defensoría Regiera de Santa Fe 
de Bogotá coordina la interposición de a co o r 
de tutela.

INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE
Desarrolla diferentes actividades deportivas 

y recreativas llevadas a cabo en los centros locales de 
recreación, ubicados en las diferentes localidades de la 
ciudad.

Mayor información: Centro Metropolitano Parque 
Nacional, Cra. 7 y 5 de la Calle 35 a la 39,

Tels: 2885951 -  3201570 -  2454851 
lunes a viernes de 8 a.m. a 12 y de 2 a 4 p.m.



ESCUELA COLOMBIANA DE REHABILITACIÓN
Cuenta con el Centro de informática y 

documentación para la discapacidad Cendis. La 
población con discapacidad del país y sus familias 
pueden consultar la base de datos de instituciones 
que prestan servicios de rehabilitación en el país.

Cuenta con un moderno ascensor con señalización 
tipo braille, un computador con renglón braille que 
permite el acceso a la población con limitación visual 
y una línea 9800 para acceso remoto (980013490).

M ayor información 
Cra. 30 No. 152-40 Tel: 6270366.



INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR
Ofrece servicios de ubicación en instituciones de 

rehabilitación y en hogares sustitutos.

Modalidades: Interno - seminternado - externado. 
Ofrece atención en centros zonales y de 

emergencias.

Información: Sede nacional o Sede regional, 
Bogotá, Tels. 2213180 - 2255509.



El reconocer que la población con limitaciones o 
_con talentos excepcionales debe educarse en los

mismos espacios donde se educan los otros niños, niñas, 
jóvenes y adultos, significa que cada localidad y cada 

establecimiento educativo debe prepararse para afrontar esta
/ a  Jtk jwmmmté^íueva situac^^n, este nue^o reto pedagógi^^. Cada localidad 

r^y^g^^izará los recursos mai^^iale^^ humanos en_ un plan coherente de 
cubrimiento gradual tendiente a propiciar ambientes pedagógicos y sociales 

acojan, ̂ ^engan y prj^mevan a-esta ^^blación en el sij^^ma educativo. 
^  escuela se r^y^nsará^^se hará más sensible: menos excQ^^ente; facilitar« 

estrategias de aprendiz^e; revisarálas formas de evaluación. las concepción« 
■ ^ l o s  modelo^y planes de formación de 
jTenemos la seguridad de entregar a la o
^•útil que facilitará a las personas con limitaciones y a sus 

familias el acceso a estos servicios y brindará información 
'importante a entidades e instituciones que desarrollan acciones| 

en beneficio de esta población.
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